
To: Elna Carolina Garcia Guzman[ecgarcia@sura.com.co]
Cc: David Ricardo Gomez Restrepo[drgomez@sura.com.co]; Jinneth Hernandez 
Galindo[jhernandez@gha.com.co]; Lina Maria Angulo Gallego[lmangulo@sura.com.co]; María Camila 
Manrique Delgado[mmanrique@gha.com.co]; Informes GHA[informes@gha.com.co]
From: Carlos Francisco Soler Peña
Sent: Wed 05/04/2022 4:52:24 PM 
Subject: RE: Informes preliminar - Proceso RC MÉDICA - Suramericana LUIS ALBERTO MANCIPE 
PINTO Y OTROS - RV: Fw CONTESTACION DEMANDA RAD 20210032 2021/12/16 08:24:42
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Hola Carolina, espero que estés bien:
 
Adjunto el formato de proceso nuevo, para que me ayudes con la generación del siniestro, 
según correo que antecede.
 
Quedo atento a comentarios.
 
Saludos,
 
 
Francisco Soler Peña
ANALISTA ASUNTOS LEGALES REGIONAL OCCIDENTE
SURA COLOMBIA
 
Dirección: Calle 64 Norte Nº 5BN-146 Local 101C Centro Empresa (Cali - Colombia)
Teléfono: (602) 608 0101 opc. 7 ext. 25223
cfsoler@sura.com.co

 
De: Elna Carolina Garcia Guzman <ecgarcia@sura.com.co> 
Enviado el: jueves, 03 de marzo de 2022 09:30 a. m.
Para: Lina Marcela Botero Londoño <lbotero@gha.com.co>; Carlos Francisco Soler Peña 
<cfsoler@sura.com.co>
CC: David Ricardo Gomez Restrepo <drgomez@sura.com.co>; Jinneth Hernandez Galindo 
<jhernandez@gha.com.co>; Lina Maria Angulo Gallego <lmangulo@suramericana.com.co>; María 
Camila Manrique Delgado <mmanrique@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: RE: Informes preliminar - Proceso RC MÉDICA - Suramericana LUIS ALBERTO MANCIPE 
PINTO Y OTROS - RV: Fw CONTESTACION DEMANDA RAD 20210032 2021/12/16 08:24:42
 
Buenos días y todo lo mejor para hoy,
Con el fin de abrir el expediente agradezco el informar el resumen para proceder a su 
grabación en nuestros controles
Quedamos muy atentos
 
 
 
 
 
Cordial Saludo,
 
 
Elna Carolina Garcia Guzmán
ANALISTA DE RECLAMOS EMPRESARIALES
SEGUROS SURA COLOMBIA
 
Dirección: Calle 64 Norte No. 5BN - 146 Centro Empresa L-50 (Cali-Colombia)
Teléfono: (052) 6518300 Ext: 28404
ecgarcia@sura.com.co
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www.segurossura.com.co
 

 
De: Lina Marcela Botero Londoño <lbotero@gha.com.co> 
Enviado el: lunes, 28 de febrero de 2022 3:05 p. m.
Para: Carlos Francisco Soler Peña <cfsoler@sura.com.co>
CC: David Ricardo Gomez Restrepo <drgomez@sura.com.co>; Jinneth Hernandez Galindo 
<jhernandez@gha.com.co>; Elna Carolina Garcia Guzman <ecgarcia@sura.com.co>; Lina Maria 
Angulo Gallego <lmangulo@suramericana.com.co>; María Camila Manrique Delgado 
<mmanrique@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: RE: Informes preliminar - Proceso RC MÉDICA - Suramericana LUIS ALBERTO MANCIPE 
PINTO Y OTROS - RV: Fw CONTESTACION DEMANDA RAD 20210032 2021/12/16 08:24:42
 
Estimado Doctor, 
 
Muchas gracias por sus importantes manifestaciones. 
 
Procederemos de conformidad. 
 
Cordialmente, 

De: Carlos Francisco Soler Peña <cfsoler@sura.com.co>
Enviado: lunes, 28 de febrero de 2022 14:19
Para: Lina Marcela Botero Londoño <lbotero@gha.com.co>
Cc: David Ricardo Gomez Restrepo <drgomez@sura.com.co>; Jinneth Hernandez Galindo 
<jhernandez@gha.com.co>; Elna Carolina Garcia Guzman <ecgarcia@sura.com.co>; Lina Maria 
Angulo Gallego <lmangulo@suramericana.com.co>; María Camila Manrique Delgado 
<mmanrique@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: RE: Informes preliminar - Proceso RC MÉDICA - Suramericana LUIS ALBERTO MANCIPE 
PINTO Y OTROS - RV: Fw CONTESTACION DEMANDA RAD 20210032 2021/12/16 08:24:42
 
Cordial saludo:
 
De acuerdo con la conversación con Carolina García (a quien copio) no existe aviso del 
siniestro conocido en este caso, con anterioridad al llamamiento en garantía.
 
Por otra parte, confirmo que la contestación y el llamamiento en garantía del médico que 
atendió al paciente tienen VB para su radicación.
 
Confirmo creación de CT 103560. Así mismo, asignación de honorarios por 18 smlmv
 
Saludos,
 
 
Francisco Soler Peña
ANALISTA ASUNTOS LEGALES REGIONAL OCCIDENTE
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SURA COLOMBIA
 
Dirección: Calle 64 Norte Nº 5BN-146 Local 101C Centro Empresa (Cali - Colombia)
Teléfono: (602) 608 0101 opc. 7 ext. 25223
cfsoler@sura.com.co

 
De: Lina Marcela Botero Londoño <lbotero@gha.com.co> 
Enviado el: viernes, 25 de febrero de 2022 02:55 p. m.
Para: Carlos Francisco Soler Peña <cfsoler@sura.com.co>
CC: David Ricardo Gomez Restrepo <drgomez@sura.com.co>; Jinneth Hernandez Galindo 
<jhernandez@gha.com.co>; María Camila Manrique Delgado <mmanrique@gha.com.co>; Informes 
GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: RE: Informes preliminar - Proceso RC MÉDICA - Suramericana LUIS ALBERTO MANCIPE 
PINTO Y OTROS - RV: Fw CONTESTACION DEMANDA RAD 20210032 2021/12/16 08:24:42
 
Estimado Doctor Soler, Gracias.
 
De acuerdo con lo conversado telefónicamente, quedamos entonces a la espera de la 
confirmación, si en el presente caso fue avisada, previo al perfeccionamiento del 
contrato, la reclamación que se le realizó a la Clínica de Occidente (en el año2016), 
por parte de los demandantes.
 
Igualmente, quedamos atentos al visto bueno de la contestación.
 
Muchas gracias.
 
Cordialmente,
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De: Carlos Francisco Soler Peña <cfsoler@sura.com.co> 
Enviado el: viernes, 25 de febrero de 2022 1:14 p. m.
Para: Lina Marcela Botero Londoño <lbotero@gha.com.co>
CC: lmartinez <lmartinez@tramas.com.co>; David Ricardo Gomez Restrepo 
<drgomez@sura.com.co>; Jinneth Hernandez Galindo <jhernandez@gha.com.co>; María Camila 
Manrique Delgado <mmanrique@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: RE: Informes preliminar - Proceso RC MÉDICA - Suramericana LUIS ALBERTO MANCIPE 
PINTO Y OTROS - RV: Fw CONTESTACION DEMANDA RAD 20210032 2021/12/16 08:24:42
 
Alcance al correo anterior:
Adjunto el correo anunciado.
 
Quedo atento a comentarios.
 
Saludos,
 
 
Francisco Soler Peña
ANALISTA ASUNTOS LEGALES REGIONAL OCCIDENTE
SURA COLOMBIA
 
Dirección: Calle 64 Norte Nº 5BN-146 Local 101C Centro Empresa (Cali - Colombia)
Teléfono: (602) 608 0101 opc. 7 ext. 25223
cfsoler@sura.com.co

 
De: Carlos Francisco Soler Peña 
Enviado el: viernes, 25 de febrero de 2022 01:13 p. m.
Para: Lina Marcela Botero Londoño <lbotero@gha.com.co>
CC: lmartinez <lmartinez@tramas.com.co>; David Ricardo Gomez Restrepo 
<drgomez@sura.com.co>; Jinneth Hernandez Galindo <jhernandez@gha.com.co>; María Camila 
Manrique Delgado <mmanrique@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: RE: Informes preliminar - Proceso RC MÉDICA - Suramericana LUIS ALBERTO MANCIPE 
PINTO Y OTROS - RV: Fw CONTESTACION DEMANDA RAD 20210032 2021/12/16 08:24:42
 
Dra., cordial saludo:
 
Respecto a su consulta, la póliza compartida anteriormente (adjunto correo) es modalidad 
claims made con retroactividad hasta el 30/09/2010.
 
Quedo atento a sus comentarios.
 
Saludos,
 
 
Francisco Soler Peña
ANALISTA ASUNTOS LEGALES REGIONAL OCCIDENTE
SURA COLOMBIA
 
Dirección: Calle 64 Norte Nº 5BN-146 Local 101C Centro Empresa (Cali - Colombia)
Teléfono: (602) 608 0101 opc. 7 ext. 25223
cfsoler@sura.com.co
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De: Lina Marcela Botero Londoño <lbotero@gha.com.co> 
Enviado el: jueves, 24 de febrero de 2022 04:45 p. m.
Para: Carlos Francisco Soler Peña <cfsoler@sura.com.co>
CC: lmartinez <lmartinez@tramas.com.co>; David Ricardo Gomez Restrepo 
<drgomez@sura.com.co>; Jinneth Hernandez Galindo <jhernandez@gha.com.co>; María Camila 
Manrique Delgado <mmanrique@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: RE: Informes preliminar - Proceso RC MÉDICA - Suramericana LUIS ALBERTO MANCIPE 
PINTO Y OTROS - RV: Fw CONTESTACION DEMANDA RAD 20210032 2021/12/16 08:24:42
 
Buenas tardes apreciados Doctores,
 
Para su visto bueno, remitimos proyecto de contestación de la demanda y del llamamiento 
en garantía formulado por CLÍNICA DE OCCIDENTE S.A. a Seguros Generales Suramericana 
S.A., así como el llamamiento en garantía formulado al médico que intervino en la 
atención.
 
Sobre el particular, queremos anticipar que este caso es remoto porque se encuentra 
configurada la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro y 
adicionalmente, porque la Póliza por medio de la cual convocan a la aseguradora no 
tendría cobertura, ya que el primer reclamo fue formulado por fuera de la vigencia (2020-
2021).
 
En virtud de ello, y para que quede total claridad, desearíamos que nos confirmen por 
este medio si para el 04 de mayo de 2016 (fecha de primera reclamación) existía alguna 
póliza expedida por SURA y que brindara cobertura a la Clínica de Occidente S.A. 
(tenemos información de que el asegurador era Allianz, pero es pertinente confirmar.)
 
Mil y mil gracias.
 
Quedamos atentos a sus valiosos comentarios.
 
El término para contestar fenece el 01 de marzo de 2022
 
Cordialmente, 
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De: Lorena Jurado Chaves <ljurado@gha.com.co> 
Enviado el: miércoles, 9 de febrero de 2022 8:11 a. m.
Para: cfsoler@sura.com.co
CC: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Lina Marcela Botero Londoño 
<lbotero@gha.com.co>; Isabella Caro Orozco <icaro@gha.com.co>; Jinneth Hernandez Galindo 
<jhernandez@gha.com.co>; lmangulo@suramericana.com.co; drgomez@sura.com.co
Asunto: Informes preliminar - Proceso RC MÉDICA - Suramericana LUIS ALBERTO MANCIPE 
PINTO Y OTROS - RV: Fw CONTESTACION DEMANDA RAD 20210032 2021/12/16 08:24:42
 
Apreciado doctor Carlos Francisco
 
De conformidad con los procedimientos establecidos, remitimos informe preliminar. 
Agradecemos enviar los antecedentes del proceso y el contrato de seguro, condicionado 
particular y general.
 
Quedamos atentos a sus comentarios.
 
Cordialmente,
 
Lorena Jurado Chaves
Coordinadora Área de Informes
 

     
 
      www.gha.com.co
                       

3004674253

(60) (2) 669 4075 - (60) (1) 743 6592

ljurado@gha.com.co
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De: Isabella Caro Orozco <icaro@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 2 de febrero de 2022 11:34
Para: David Ricardo Gomez Restrepo <drgomez@sura.com.co>; Carlos Francisco Soler Peña 
<cfsoler@sura.com.co>; Lina Maria Angulo Gallego <lmangulo@sura.com.co>
Cc: Jinneth Hernandez Galindo <jhernandez@gha.com.co>; Informes GHA 
<informes@gha.com.co>; Lina Marcela Botero Londoño <lbotero@gha.com.co>
Asunto: RV: ASIGNACIÓN - Proceso RC MÉDICA - Suramericana LUIS ALBERTO MANCIPE PINTO Y 
OTROS - RV: Fw CONTESTACION DEMANDA RAD 20210032 2021/12/16 08:24:42
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Buen día respetados Dres., 
 
Les informamos que el día lunes 31 de enero de 2022 se admitió el llamamiento en 
garantía en contra de la compañía, razón por la cual remitimos el respectivo poder, el 
cual agradecemos sea enviado desde la dirección registrada por SURA, con destino al 
correo notificaciones@gha.com.co
 
De igual forma, sugerimos estar muy atentos al buzón de la compañía, pues es posible que 
el llamante realice la notificación en los próximos días. 
 
Hasta el momento no contamos con la demanda ni sus anexos. Sin perjuicio de ello, 
insistiremos al llamante y al Juzgado  para que nos compartan las piezas y una vez las 
obtengamos remitiremos la respectiva solicitud de antecedentes. 
 
Cordialmente, 
 

Isabella Caro Orozco

Abogada Senior -

Área Derecho  Privado

 

     

 

      www.gha.com.co

                       

 3178543795 - 315 5776200

 (60) (2) 669 4075 - (60) (1) 743 6592

 icaro@gha.com.co

 

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como 
cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos 
se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el 
manejo de la información aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es 
destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.

Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as 
any commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are 
prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be 
used and managed in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please 
contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments

 

De: Lina Marcela Botero Londoño <lbotero@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 2 de febrero de 2022 10:39
Para: Isabella Caro Orozco <icaro@gha.com.co>
Asunto: RV: ASIGNACIÓN - Proceso RC MÉDICA - Suramericana LUIS ALBERTO MANCIPE PINTO Y 
OTROS - RV: Fw CONTESTACION DEMANDA RAD 20210032 2021/12/16 08:24:42
 
 
De: GHA María Camila Manrique Delgado <mmanrique@gha.com.co> 
Enviado el: lunes, 03 de enero de 2022 05:14 p.m.
Para: 'drgomez@sura.com.co' <drgomez@sura.com.co>
CC: 'lmangulo@sura.com.co' <lmangulo@sura.com.co>; 'cfsoler@sura.com.co' 
<cfsoler@sura.com.co>; 'GHA Jinneth Hernández Galindo' <jhernandez@gha.com.co>; 'GHA 
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Informes GHA' <informes@gha.com.co>; 'kvillarraga@gha.com.co' <kvillarraga@gha.com.co>
Asunto: ACEPTACIÓN ASIGNACIÓN - Proceso RC MÉDICA - Suramericana LUIS ALBERTO MANCIPE 
PINTO Y OTROS - RV: Fw CONTESTACION DEMANDA RAD 20210032 2021/12/16 08:24:42
 
Estimados doctores, muy buenas tardes: 
 
Agradecemos la confianza depositada y confirmamos disponibilidad para atender el 
presente asunto. 
 
En este caso precisamos que aún no se ha admitido el llamamiento en garantía, por lo que 
los términos de traslado no están corriendo. Ingresamos en nuestros registros y 
estaremos informando cualquier novedad. 
 
Una vez se notifique la admisión, procederemos a enviar el respectivo poder y a remitir 
la solicitud de antecedentes correspondiente. 
 
Cordialmente,
 

María Camila Manrique D. 
 Abogada Senior

 

     
 
      www.gha.com.co
                       

322 5101941 -  315 5776200 

(60) (1) 743 6592

mmanrique@gha.com.co 
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---------- Forwarded message ---------
De: David Ricardo Gomez Restrepo <drgomez@sura.com.co>
Date: lun, 3 ene 2022 a las 16:41
Subject: Asignación - Proceso RC MÉDICA - Suramericana LUIS ALBERTO MANCIPE PINTO Y 
OTROS - RV: Fw CONTESTACION DEMANDA RAD 20210032 2021/12/16 08:24:42
To: GHA Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>, GHA Darlyn Marcela Muñoz 
Nieves <dmunoz@gha.com.co>, GHA Informes GHA <informes@gha.com.co>
Cc: Lina Maria Angulo Gallego <lmangulo@sura.com.co>, Carlos Francisco Soler Peña 
<cfsoler@sura.com.co>
 

Dr. Herrera, muy buenas tardes,
 
Aprovechando la ocasión para desearle un próspero año nuevo, por medio del presente 
asignamos el proceso de la referencia del cual nos compartieron llamamiento en garantía 
realizado a Suramericana en virtud de póliza de RC Médica.
 
Quedamos atentos al poder (por favor elaborar para la firma del Dr. Carlos Francisco 
Soler) y al resumen inicial del proceso, con el fin de cargarlo en nuestros aplicativos 
y remitirle los soportes correspondientes para estructurar la defensa. Recuerde por 
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favor que debe compartirnos la contestación de la demanda previa a su radicación para 
nuestra revisión, en especial frente a las condiciones de aseguramiento.
 
Así mismo debe remitirnos por favor concepto previo a la audiencia, conforme al formato 
establecido en el instructivo de abogados externos. Por favor no olvidar una vez cuente 
con el trámite creado mantenerlo al día, igualmente se deben cargar todos los soportes y 
cada 4 o 6 meses actualizar su información. 
 
Quedo atento al caso y a la colaboración que le podamos brindar.
 
Cordial saludo, 
 
DAVID RICARDO GÓMEZ RESTREPO
COORDINADOR (E) ASUNTOS LEGALES REGIONAL OCCIDENTE
SURA COLOMBIA
 
Dirección: Calle 49B N° 63 – 21, Piso 8, Edificio Camacol, Medellín - Colombia
Teléfono(054) 493 7147 EXT: 47147
drgomez@sura.com.co
www.sura.com

 
De: Notificaciones Judiciales SURA <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co> 
Enviado el: jueves, 16 de diciembre de 2021 08:56 a. m.
Para: Lina Maria Angulo Gallego <lmangulo@sura.com.co>; David Ricardo Gomez Restrepo 
<drgomez@sura.com.co>
Asunto: RV: Fw CONTESTACION DEMANDA RAD 20210032 2021/12/16 08:24:42
 
 
 

De: John Jairo Cifuentes Sarria <johnjairocifuentessarria@yahoo.es>
Enviado: jueves, 16 de diciembre de 2021 8:24
Para: Notificaciones Judiciales SURA <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>
Asunto: Fw CONTESTACION DEMANDA RAD 20210032 2021/12/16 08:24:42
 
SE NOTIFICA AL LLAMADO EN GARANTIA: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
 
En los términos del Art. 8 del Decreto 806 de 2020.
 
Cordialmente,
 
 
JOHN JAIRO CIFUENTES SARRIA
Vernaza & Cifuentes Abogados
Carrera 4 No. 12-41 Oficina 412 
Edificio Seguros Bolívar
Tels. 8889155-8960620
Cali - Valle del Cauca
 
 
 
----- Mensaje reenviado -----
De: John Jairo Cifuentes Sarria <johnjairocifuentessarria@yahoo.es>
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j11cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: martinezasociados700@hotmail.com <martinezasociados700@hotmail.com>; 
clinicasanfernando@hotmail.com <clinicasanfernando@hotmail.com>; Mauricio Londoño Uribe 
<notificaciones@londonouribeabogados.com>; VC JURIDICOS VERNAZA Y. CIFUENTES ABOGADOS 

mailto:drgomez@sura.com.co
http://www.sura.com/
mailto:notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
mailto:lmangulo@sura.com.co
mailto:drgomez@sura.com.co
mailto:johnjairocifuentessarria@yahoo.es
mailto:notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
mailto:johnjairocifuentessarria@yahoo.es
mailto:j11cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:martinezasociados700@hotmail.com
mailto:martinezasociados700@hotmail.com
mailto:clinicasanfernando@hotmail.com
mailto:clinicasanfernando@hotmail.com
mailto:notificaciones@londonouribeabogados.com


<vcjuridicosvernazaycifuentes@gmail.com>; Juridico Publico 
<juridico.publico@clinicadeoccidente.com.co>; Pablo Alberto Vernaza Pelaez 
<pabloalbertovernaza@gmail.com>
Enviado: jueves, 16 de diciembre de 2021 08:21:35 GMT-5
Asunto: CONTESTACION DEMANDA. RAD. 2021-0032
 
Señores
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.
E.S.D.
 
REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA
DEMANDANTES: LUIS ALBERTO MANCIPE y OTROS.
DEMANDADOS: CLINICA SAN FERNANDO y CLINICA DE OCCIDENTE S.A
RADICACION: 2021-0032
 
Cordial saludo:
 
Adjunto a la presente la CONTESTACION DE LA DEMANDA y EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA, que realiza la 
CLINICA DE OCCIDENTE S.A.
 
La presente se remite a las demás partes del proceso de conocimiento en los términos del Artículo 
8 del Decreto 806 de 2020.
 
Favor dar acuse de recibo al presente correo. 
 
Cordialmente,
 
 
JOHN JAIRO CIFUENTES SARRIA
Vernaza & Cifuentes Abogados
Carrera 4 No. 12-41 Oficina 412 
Edificio Seguros Bolívar
Tels. 8889155-8960620
Cali - Valle del Cauca
 

mailto:vcjuridicosvernazaycifuentes@gmail.com
mailto:juridico.publico@clinicadeoccidente.com.co
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FORMATO PARA PROCESO NUEVO

Tipo de Proceso Verbal
Tipo de 
Vinculación llamado en garantía
Instancias del 
Proceso Primera
Fecha de 
Iniciación 07/02/2022
Fecha de los 
Hechos 05/09/2013

¿Afecta Póliza? SI Nro. 
Póliza: 

0721814-2 Vigenci
a: 

Desde Hasta
30/09/202
0 30/10/2021

Ramo
Seguro de responsabilidad civil profesional para clínicas y 
hospitales

Valor Asegurado $1.500.000.000
Deducible 10% mínimo $12.000.000

Coaseguro NO Empresas
:

NA

Siniestro Nro. NA
Placa NA
Abogado de la 
Compañía G HERRERA ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S.

Asegurado Clínica de Occidente S.A.

Demandantes
Luís Alberto Mancipe Pinto cc. 16.778.896; María Eugenia 
Pinto de Mancipe cc 20.160.824, Lúz Marina Mancipe Pinto cc. 
31.281.371, José Reyes Mancipe Pinto cc. 16.624.051.

Apoderado de la 
demandante Nicolas Andrés Martínez Naranj, cc. 94.431.539, TP 102.728

Demandados Clínica San Fernando y Clínica de Occidente

Juzgado JUZGADO 11 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI Radicado: 7600131030112021000320

0
Juez Nelson Osorio Guamanga

Pretensiones 
solicitadas

Las pretensiones de la demanda van encaminadas a obtener las 
siguientes sumas de dinero: 
Perjuicios materiales y morales: $300.000.000

Sustento de las 
pretensiones 
solicitadas

Daños Inmateriales:

Perjuicios Morales: 250 SMLMV (100 Luís Alberto -
Mancipe y 50 c7u María Eugenia Pinto, Luz Marina 
Mancipe y José Reyes Mancipe..
Daño a la Salud: 50 SMLMV Luís Alberto Mancipe.-

Pretensiones 
objetivadas $110.000.000

Sustento de las 
pretensiones 
objetivadas

* Perjuicio moral: $90.000.000 - ($40.000.000 víctima, 
$20.000.000 para mamá y $15.000.000 para los hermanos)

*Daño a la salud: $20.000.000 – para la víctima directa. 

Resumen de la 
Contingencia

El 31 de julio de 2013, el señor Luís Alberto Mancipe 
consultó por urgencias en la Clínica San Fernando por fiebre 
y ardor al orinar, se realizó unos análisis se recetó 
antibiótico y se dio salida. El 2 de agosto de 2013 
nuevamente consulta por continuación de los síntomas y se 
repitió paraclínicos, por los síntomas del paciente y los 
resultado de los exámenes se consideró una posible 
prostatitis. 

El 26 de agosto de 2013 reconsulta por dolor testicular 
agudo, le hacen análisis y le dan incapacidad de 5 días. El 



29 de agosto de 2013 por consulta externa de Urología en 
Clínica de Occidente se da medicamento sin valoración 
corporal.

El 31 de agosto de 2013, solicitó consulta a la clínica San 
Fernando por empeoramiento se solicitá ecografía testicular 
y valoración por urología. El 2 de septiembre de 2013 se 
toma el Doppler testicular confirmó orquiepididimitis severa 
izquiera por torsión testicular. Y el 5 de septiembre de 
2013 se realizó orquietomía en clínica San Fernando y el 7 
de noviembre de 2013 se realió fijación testicular 
profiláctica derecha en Fundación Esensa.

Se emitió dictamen de pérdida de capacidad laboral el 17 de 
junio de 2014 por 14.9% origen común.

Calificación de 
la Contingencia Remota

Motivos de la 
calificación

En principio, la contingencia se califica como remota, 
debido a que, hasta el momento no existen pruebas concretas 
que demuestren que el hecho que originó la demanda es 
atribuible, por acción u omisión, a la entidad asegurada, ni 
que esa potencial circunstancia configure un siniestro en 
los términos convenidos en el contrato de seguro que sirvió 
de fundamento a la vinculación de la Compañía al proceso, 
aunado al hecho de que el reproche frente a la CLÍNICA DE 
OCCIDENTE, se centra en una sola atención por consulta 
externa (ambulatoria), por médico especialista, y no tuvo 
incidencia directa en el error de diagnóstico que se indica 
en la demanda.

Adicionalmente, los perjuicios que alegan haber sufrido los 
demandantes se observan exagerados y carentes de soporte 
probatorio, contradiciendo incluso los parámetros 
jurisprudenciales y doctrinales adoptados para la reparación 
del daño. Lo anterior sin perjuicio del carácter contingente 
del proceso.

Fallo de primera 
instancia NA

Recursos NA
Fallo de segunda 
instancia NA

Observaciones NA

Estado Actual En término para contestar la demanda.


	Imagen_x0020_3
	Imagen_x0020_5
	Imagen_x0020_2
	divRplyFwdMsg
	x_Imagen_x0020_11
	x_Imagen_x0020_10
	x_Imagen_x0020_9
	x_Imagen_x0020_8
	x_Imagen_x0020_7
	x_Imagen_x0020_15
	x_Imagen_x0020_22
	x_Imagen_x0020_30
	x_Imagen_x0020_31
	x_Imagen_x0020_32
	x_Imagen_x0020_33
	x_divRplyFwdMsg
	x__x005f_x0000_i1097
	x__x005f_x0000_i1096
	x__x005f_x0000_i1095
	x__x005f_x0000_i1094
	x__x005f_x0000_i1093
	x__x005f_x0000_i1092
	x_x_divRplyFwdMsg
	x_x_x_Imagen_x0020_1
	x_x_x_Imagen_x0020_2
	x_x_x_Imagen_x0020_3
	x_x_x_Imagen_x0020_4
	x_x_x_Imagen_x0020_5
	x_x_x_Imagen_x0020_6
	x_x_x_m_-8338386659408227475x_x_x_x_Imagen_x0020_1
	x_x_x_m_-8338386659408227475divRplyFwdMsg
	x_x_x_m_-8338386659408227475x_ydp23c2cb49yahoo_quoted_0284618673
	x_x_x_m_-8338386659408227475x_ydp23c2cb49yiv1293851075
	2021-00032 Luís Alberto Mancipe Pinto y otros.docx
	_top
	_top
	_top

